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SECRETARIA.- Cali, Marzo 19 de 2021.- A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias dando cuenta del memorial presentado 

por correo electrónico por la apoderada de la parte actora el día 18 de 

este mes y año. Sírvase proveer.  

  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 434 

 

Cali, Marzo Diecinueve (19) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2020-00004-00 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, 

allega solicitud para  se reprograme la audiencia que había sido 

programada para el 19 de marzo del presente año, debido a que el 

demando se encuentra imposibilitado para asistir por razones 

laborales, siendo soldado activo de las Fuerzas Militares por cuestiones 

de orden público, para lo cual aporta las correspondientes 

certificaciones, por lo que siendo procedente  tal solicitud, el Despacho 

accederá a lo solicitado y procederá a señalar nueva fecha para la 

realización de la audiencia, para  el día  23 de abril  de 2021 desde  

las 8:30 A.M. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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R  E S U E L V E: 

 

1.- APLAZAR la audiencia programada para el día 19 de Marzo del 

presente año, por los motivos arriba expuestos.  

 

2.- SEÑALAR como nueva fecha para la realización de la audiencia 

para el día 23 de abril 2021, desde las 8:30 A.M. Líbrense 

telegramas en tal sentido a las partes.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 

MaDelos  

 

 


